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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

‘ fGáceía dei 2^ di ^/íbril J

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVIMIEN

TO CARLISTA. t

Provincias f^ascong^adas y Navarra.=: 
Las noticias de las facciones de Navar
ra dicen que el núcleo de los enemigos 
se concentra en las cercanías de las 
Amezcuas, en la dirección de Estella 
entre Pamplona y aquellas cordilleras.

Organizadas las fuerzas que han de 
operar en esta provincia, con el aumen
to de las enviadas, y emprendido el 
moyunipnto basta Tafalla, el. General 
en Jefe se proponía impulsar con vigor 
las operaciones.

El General Moriones se encontraba 
en Eraul, sobre el puerto Amillano, 
teniendo á la vista la facción Carasa.

El ex-Brigadier Rada sé hallaba en 
Siérra de Andía.

La columna de cazadores de Segorbe 
logró batir y dispersar Ias partidas 
carlistas que procedentes de Navarra 
se presentaron en el Monte Zavia 
(Guipúzcoa), siguiéndolas sin tregua 
hasta las espesuras de Goizueta.

En breve quedará esta provincia 
limpia de facciones, pues lo está ya la 
parte fronteriza; y Oyarzun y su co
marca, Astigarraga, Lezo y Andoain 
apenas han dado contingentes á los 
rebeldes. !

Ochenta hombres qué hablan salido 
de Elgueta para la insurrección han 
sido presos.

Asíén Vizcaya como en Alava sub
sisten facciones, que á su vez serán 
exterminadas.

^ragón.z=:Los mayores detalles que 
se han obtenido sobre la diseminación

de la partida de Calamocha vienen á 
confirmar que extenuados de cansan
cio tiraban las armas y municiones, y 
buscaban‘eh los puertos la salvación. 
Ha quedado prisionero D. Juan Pesca
dor, Cura de Santa Cruz de Nogueres.

La facción Alegre, sólo compuesta 
de unos 30 hombres, no logra aumen- 
tarse, y es perseguida sin descanso por 
la Gúardia civil.

Las columnas de Benegasí y la del 
Capitan Gaya continúan la persecu
ción sobre Gamundi y algunos que se 
han alzado en Castelserás.

CaZaZ«ña.í=Ha sido" preso en San 
Feliú de Llobregat el cabecilla Viralta, 
organizador del tiro nacional, y uno 
dé los principales instigadores y reclu
tadores de la causa carlista. De los 10 
que le acompañaban, sólo cuatró lo
graron escapar.

Dos pequeñas partidas que en La 
Bisbal del panades y Agramunt han 

, aparecido, mandada la última por Sor
ribes, conocido por el Tuério de la Ra
tera, no tienen importancia y se las 
persigue sin tregua.

Casliila la f^icJa.=sLas facciones de 
Leon y de Oviedo han desaparecido 
por completo.

En la Dehesa de Matanzas, cerca de 
la estación de Quintana, se han visto 
algunos hombres sospechosos.

■ Castilla la Naeva.^'íio se confirma la 
anunciada aparición dé una partidá en 
los montes dél Espinar.

La facción del cabecilla Fernandez 
retrocedió á la provincia de Soria en 
vista dé la persecución que se le hacia. 
La de Fumales ha quedado completa
mente desbandada en Cuéilar; y sus 
Jefes, el Secretario de dicho pueblo y 
él Maestro de Adrados se cree han sa
lido de aquel territorio, ocultándose 
tal vez en los pinares, por donde vagan 
tambien algunos individuos de ella.

No ocurre novedad en el resto de 
la Península.

(Gaceta del 30 de ^bril.J

Ministerio de la Guerra. *

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

Provincias P'ascongadas y Navarra.- 
Continuando el General en Jefe el nio- 
vimiento de sus tropas, ha llegado á 
Pamplona la brigada Primo de Rivera, 
y seguido en dirección al enemigo que 
se hallaba á la vista de Irurzun, estan
do allí cortada la via.

La facción Rada, que era la que se 
habia corrido hácia aquel lado, debe 
en breve ser atacada por dicha bri 
gada.

Para concurrir al plan de opera
ciones del General en Jefe, los batallo
nes del Príncipe y de Figueras han 
marchado en la dirección de Estella. 
Lás compañías de cazadores de Alcolea 
marchaban asimismo á incorporarse al 
General Moriones.

El batallón de Mendigorria salió de 
San Sebastian para Zumárraga, y en 
combinación con la columna de Segor
be y la de Zeriza Urdampilleta, deben 
caer sobre las facciones Recondo, Ami
libia, Dorronsoro y otros cabecillas.

Una columna de Carabineros y de 
Guardia civil sorprendió á la facción 
Aspe en Ceberico, compuesta de 200 
hombres, dispersándola y cogiéndoles 
cinco prisioneros.

Áragon.^i: Acosa da la |faccion Ga
mundi por la persecución que le hacian 
las columnas de Villacampa, Despujol 
y Muñoz, sedirigia á Maella desde Val
dealgorfa.

El Capitan de la Guardia civil Fer
ruca, despues de una marcha de 20' 
horas, ha batido y puesto en disper
sión en la Ganja de Lozano, término 
de Monreal, á la facción Madrazo, co
giéndoles 24 prisioneros, 25 armas de 
fuego, 9 blancas, varias cananas, muni
ciones y otros efectos de guerra.

Los Voluntarios de Torrijos que si

guieron a la columna, lograron recu
perar 13 fusiles que les habian qui
tado.

La facción de Alegre ha contramar- 
chado, dirigiéndose á Mosqueruela.

Castilla la f^ieja.—ljíi partida de 
Bierzo queda disuelta, habiendo sido 
capturados seis de los nueve hombres 
qué la formaban, y cogídoles además 
armas y municiones.

En Villamanin, cerca de Pola, ha 
aparecido una pequeña facción.

El Capitan Cuero, de la Guardia ci
vil, persigue en la provincia de Oviedo 
otra facción de escasa importancia.

.6«r^áí.=Una columna salida de 
Ramales se ha dirigido á Carranza para 
perseguir las facciones de la provincia 
de Vizcaya que por allí aparecían.

Ha penetrado en la provincia de 
Soria, despues del encuentro y batida 
que ha sufrido en Aragón, la facción' 
de Madrazo.

Castilla la Nueva.—hA columna del 
T®é*tttiento de Córdova, que desde 
Avila marcho a Villacastín en perse
cución de una facción, logró alcanzar
ía en el sitio llamado Peña Morena, 
cogiéndoles armas, municiones y otros 
efectos.

provincia.de Cuenca se han 
presentado algunos insurrectos en 
Fuentidueña, marchando la Guardia 
civil á perseguirlos.

Según noticias de la empresa del 
ferro-carril del Mediodía, en la madru
gada de ayer detuvo una partida un 
tren que iba á Andalucía, haciendo 
bajar al maquinista y fogonero y obli
gandoles a atar el silbato de la.máqui
na con objeto de que fuera pitando: 
abierto el regulador partió sola dicha 
máquina, que soltaron en dirección de 
Despeñaperros, hácia cuyo punto ha
blan levantado los carriles sobre un 
puente para que descarrilase. Se dice 
tambien que la expresada partida se 
habia llevado el aparato de la estación 
de Cárdenas.

Este suceso ha dado motivo para 
sospechar la aparición de alguna par-
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ultimos telegra - ’ 
mas recibidos con referencia á noticias 
de Vilches, no confirman la existencia 
de ninguna facción.
^ No ocurre no^^dad en el reslíqt tie 
^•Península. "

i i' MlhistrQ Gobernacioji Goberna^o- 
''^i^^.^ ‘̂'‘’fi^eï^^ d^i-^uqUe'' dWlâ' 

Torre ha producido el mejor efecto en ! 
Navarra donde los facciosos disminu
yen considerablemente y se dirigen 
hacia la frontera francesa. En Gui
púzcoa es muy pequeño el número d% 

* TffsaitTecTOS'^'qüé y^ queda, óponiéndose 
el país á tomar las armas. En las de
más provincias tranquilidad.

ü;í^ 1 ub «0 ■ ' -V'i- , - '

«ir; «Cf-) yb Icníl I ,

-mp 5

CÆPITàNIA GENERAL 
de Casi ida la f^ieja. 

ri;JilH'l>^ft^'*'* • í- ir

E. M.

't ^'Siÿ '^a récibído^eh ésta Capitanía 
gerterOl' yi ' télégfam'á'siguietite, eón fe- 
,chancle hoy 39 de A-b^il tl^ 13J2.
j Ministro Guerra , y (Ça pi tan ge
neral ,de Valladolid.=EÍ Gobernador 

eoidmod '7 k \ ,miÇtar de Leon.:=:EI Comandalyte Rada 
¡efe âe la cofumna desde la Pola en 
|elégrama que acabo de recibir me 

^ \lice^==EÍ Ca[dtan Zaragoza y Ayudan- 
.le Tercio batida por la Guardia civil 

•mfiiCnuiV ’ ide Oviedo la laccion en lorebarrio, ob-JiVÍ? •
Leon, prisioneros lo, inclusos pabeci- 
llas, armas y demas. Procuraré deta-

;;!l,leS;pai’.^ conrunicarles.»; v . . os

juyoivc':<; i.

‘ fGace¿á del 27 de ^brií.) 

ciMiiiÍ8teFÍo de la Goher-naeion. 
«o¡ooid fy•

Habiéndose suscitado dudas en aL 
jygunaisidtípendehciás dél Estaáó'y par- 
*dtÉeúilarmjeute-eri la Dirección général 
- de- la ¡Deuda pública,' aófelfcó de Ih'' in- 
- íteligerieiá que día dé Hât^é á^ id ciVeú- 
.ídaridié 3tÚdé Eneró de'1*885, d'i’ctáda 
¿ípOr {af Dirección gédé^al dé'‘Admi

nistración local, fijando las regíaé ¡á 
cqiúe dos AyuhtatniéntóS ' deben” suje

tó rsatin eli fíolnbráliíióritó dé sus ápo- 
liidaradós -palpé recogéf léy'-Miüih&s ó 

billetes que se espidhn á su 'favor en; 
i équivalencia de lós cfédiVosfjuc tiene 
-iicxinitraieliiEstiaid-o;- ■
no Sí Mi el Rey (q. Di g.) ha tenido á 
i;¡bien-rósoIver: amu’ •

i 1.9 > Que estú enloda su fuerza y 
ivigónda citadá’órden de 31 de Enero 

rdeulíSfiSíi'e - ; 
í;d j¡2.%l Quedos ¡Ayuntaíúiehtos pueden> 
• teivocar en cualquiér tieííípo él nom- 
brfainaianta de a poder-a do' qüe ' tu viesen 

-hecha^adesignando la perSóná que ha
de stóti-tuir lab in ter i na jUén te nombra - ?
do;'ai!itendiéndose, que el pódér confe
rido no cadboatpordá 'renovación total 
ó parcial de los Concita les. '

; >^.9 iQxáe hlsr-Ayuhtainientos que, 
noip breng a poderadí5í d; 'r'fepéesent ante

r ; r. h 

para los efectos de la liquidación de 
créditos, percibo de kíminas ó intere
ses procedentes de sus Propios ó Pósi
tos por tiempo limitado, al espirar 
este gpidarán de nombrar nuevo apo- 
{Jerado ó confirmar la continuación 
del que lo d^í.

Y 4.*^ Qué con el fin de que no se 
irroguen perjuicios á los pueblos, se 
encarezca a V. S. la convenienciá de 
que se reñaitan por duplicado á este 
Ministerio, luego que sean recibidas 
en ese Gobierno de provincia, las dos 
copias de las actas de apoderamientos 
hechbs por las Municipalidades para 
que pueda pasarse una de ellas á la 
Dirección general de la Deuda, según 
está prevenido y se está practicando.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 1^ de Marzo de 1872.=Sagasta.= 
Sr. Gobernador de la provincia de.....

SEQ^NDA., SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular num. 180.

, Los Sres. Alcalde,^ dp Jos pueblos 
de esta provincia, Guai;dia civil y de
más dependiente^ de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura de 
los vecinos de esta ciudad, Esguevillas, 
Encinas de Esgueva y otros, cuyos 
nombres son Alejandro Atienza, Esté- 
ban Herrero, Pedrp Predas, Pablo 
Gastelles, Simplicio. Palomar, Pedro 
Zumel, Domingo Cilja, Santiago Alva
rez Moreno, Segundo Lopez Triguereño, 
Benito Sanz Espina, Pedro Alvarez y 
su hi jo, conocidos por los Pedriles; to- 
dos pertenecieron a la partida levan
tada en Villanuéva y Esguevillas, y 
caso de sér habidos los pondrán á dis
posición deí ár. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital que los reclama.

Valladólid 30 de Abril de 1872.=: 
EPGobérhád'o*Glnterihó/"Énr¡que Eer- 

‘ nandeZ.

/ - 1 GlRCULAR-NÚM¿178.'

- Eh Alcalde de 'esta Capital con fecha 
dc ayeç: me<mánÍfieSta qué ha sido én- 
tregado en el parque de'policía por él 
guardia municipal Julián Melero un 
ea bailó‘^qüe habrá’'eñeóñtfádó é\tra- 
tiado, cuyas señas sé expresan a'coh- 
tirnUéciort.

Lo' que sé hadé preáehte pSr niedio 
del Bolelin á fin de que llegué á Cono- 
cimiento die su dueño. ' :
i ; Valladolid 30 de Abril de 1872.==í:El 
Gobernador^ interino, Enrique Fer
nandez.

; ,05 '
^.j Se^a^ d^l cabalo.

Ùolôr castaño, alzada 7 cuartas y 
4 dedos, calzado de la nía no y pié iz- 
quíérdós,”una estrella' en la frente y

unas manchas blancas en el costillar, 
aparejado con silla, estribo de madera, 
con freno y cabezón con cadena.

Circular num. 179.

El Gobernador de la provincia de 
Burgos me participa con fecha deayer 
que se hallan tres yeguas y-un caballo 
en póder- del Alcalde de Güzirarí, de 
dicha provincia, que le entregaron 
varios vecinos de su pueblo por estos 
haberles encontradó abandonados en 
el campo de sus respectivos dueños.

Lo que se anuncia al público por^. 
medio de la presente circular, á fin 
de que llegue á noticia de los que se 
crean con opcion á las referidas caba
llerías, haciendo constar la pertenen
cia de las mismas con las formalidades 
que se requieren. i

Valladolid 30 de Abril de 1872.=E1 
Gobernador interino, Enrique Fer-^ 
nandez.

Circular num. 117.

Habiendo sido encontradas dos ca
ballerías de las señas que se expresan 
á continuación por el vecino de San 
Martin de Valvení Nicolás Velicia, en 
un trigo de su propiedad sito en juris
dicción del expresado pueblo; se anun
cia en este periódico oficial con objeto 
de que llegue, á noticia de los que se 
crean sus dueños, presentándose al 
Alcalde del sudicho pueblo, para ha
cer su entrega á las persona^ q.}je;ju3- 
ufiquerv ser su4 verdaderos p^ópie- 
larios. '

Vafladoljd ,29 de •AhfR.4e-.1372»i=» 
El Gobernador inte^-ipo, Epfique Fer-

Señas de las caballerías.

Una yegua castalaa‘‘ciará, lucera, y 
bebe con'loados, calzada 'bája dé la 
uña no derecha y los dosi 'pie^, de siete 
cuartas dèalzàda, de nueve á diez años 
de edad, con pelos "blafúéófe en e! cos
tillar izquierdo como dp u,n^^esel^a de 
éstensiÓn, tiene una'' silla de aparejo: 
en buen uso con todas sus acciones á 
excepción de la almohadilla de gurupa; 
tiéné dos cabezones.

’Un caballo caport, castaño claro, 
con pelos bíaheos en la parte superior 

(del, lo|p,u, y ,çpstiLf^Çv;d^éechQ,;.,^sobre 
,qnce,já d9cei a;ñqs,,d.q,e4ad, de siete; 
cuartas y dos dedoSide jijizctdó, con uña; 

,co^^tqsjon ¿en el costillar, izquierda; 
(.tje^e de .^p^ri^jp un afbardón en me - 
diano us9,.s¡in accione§t y ;Çon cipcha de 
vaqueta; tiene solo cabezón, . ;

. ■.— —.... ..|.. 1 ,.,,,     i ,1,1 -1 ■ ;■..■- i . ■.■

TERCER A SEGGIOÑ.

' ‘ N ú M. 18 í. '

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de PaUadolidi^ - i

Dirección general de Instrucción 
pública .=Negociádo l.®î=Anuncio.= 
Resultando vacante en la Facultad de

Derecho, sección del civil y canónico 
de Oviedo, la cátedra de Elementos 
de Derecho político y administrativo 
español, dotada con 3000 pesetas, que 
según el art. 226 de la. ley de 9 de 
Setiembre de 1857 y ol 2.® del regla
mento de 15 de Enero de 1870, isor- * 
responde al concurso, se anunciár al 
público, conforme d lo preveflido en 

fef art, 47 dé dicho reglamento, á fin 
de que los Catedráticos que deseen 
ser trasladados á ella, y los que estén 
comprendidos en el art. 177 de dicha 
ley ó se hallen excedentes, puedan so
licitaría en el plazo improrogable de 

-2O’-dias;"á' contar désde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad y por 
oposición otra dé igual sueldo y cate
goría, y tengan el p'tulo de Doctor en 
Derecho civil y canónico.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sos solfeitudeá á la Dirección 
general por conducto del Decano de 
la Facultad ó Director del Instituto ó 
Escuela en que sirVan, y los que no 
esten en el ejercicio de la enseñanza 
lo harán tambien,á este Centro direc
tivo por conducto del Jefe del Estable- 
cirnieuto donde hubierau servido úl
timamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
^reglamento antes citado, esté ‘attuncio 

' debe publicarse eh los Boletines Ó^ciá- 
les dé las provincias; lo cual sé advier
te para que las autóridades respecti
vas dispongan que así se verifique 
desde luego sin mas aviso que el pre- 
sente.=MadriáT3 de AbrU de 1872.= 
Él Director general, Juan Valera.=Es 
copia.=Él Secretorio general, Pedro 
A. Collantes.

Num. 181.

UNiVERSídAD LÏTEBARIA 
' de f^aUádolíá.

Pjreccion. general' de Instrucción 
. PMbhfia7=N,egoc¡ado L°=Anuncio.=:

Se hall^yacante en laíFacultad de De- 
rechoj sección del civilcy'canonico de 
Salamanca, la cátedra de Historia y 
Elecnentos de Derecho romano, dotada 
con-jCl sueldo anual de,3.00,0 pesetas, 
la cual ha de provqerse por concurso 
con^arreglo d lo dispuesto! çn el artícu- 
Jo 22,6 de Ir ley de J^de Setiembre de 
1857 y ep,.el 2.° del reglamento, de 45 

yle Enero de 1870. Pueden tornar par
ole ,enj este cqneur.so Iqs Catedrá.ticos 
supernumerarios de la mi^niR^Faeullad 
y Sección y los Catedráticos de Insti
tuto, siempre qup Jo sean por oposi
ción y estén adornados del título éor- 
respondiente, llevando por lo menos 
tres años de enseñ£|nza . ,

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas al. Rector de la 
Universidad de Salamanca, por con
ducto del Decano ó Director del Esta
blecimiento en que sirvan, en el plazo 
improrogable de, un mes, á xoñtarso 
;dé^de; la .publicación 'de éste anúncto 

’ en la Gaceta*
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3
Segon lo dispuesto en el art. 4tt^pVs<V CUARTA SECCION, j

este anuncioexpresado reglamento,
dybé‘ phhlicrtrr&é cn ldS' Boletines a^cidx' 
lés d^ ta^ p'^d'l^hcias’/y ppu medió do ' 
edictos en tóáós los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación, Ip 
cual se advierte para que las autori
dades respectivas dispongan que asi ! 
se Verifique desde luego sin mas aviáO 
que el presente.=Madrid 18 de Ahpil 
de 1872.=El Director general, Juan 

. .y^ijleiiíí^Es ;cqpia,:^Ej:$eqr,(^l^ rio..ge
ne r id, Pedro A. Collantes,

Don Hamon Crespo y l^ietrtíe, ^bopado 
dei ilustre Coleg’io de Madrid, Jaev 
de primera instancia del distrito de 
la ¡Plaza dé está ciúdad dé f^aUd- 

,.i.i ..-onf--:! n;: ü:- 

: ; J, dp ltid‘ ¡ , ¡ ; 11 .4. líí .0(5

Por el presente y por segunda vez 
llamo, cito y emplazo á todas las perr 
sona.s que se crean con derecho á los 
biç/^jÇS q.ue hap . qued.a^o al fallecp 
miento; aib intestato de 0. .Romualdo', 
Randez Hurtado de Mendoza, natural 
que era de la villa de Laguardia, pro
vincia de Alava, domiciliado en está 
capital. Canónigo de la Santa Iglesia 
MéíVópÓlitaná xlé‘lá- misma, para que 
ett él terminó ele veintedias cómpá- 
rezcan en este Juzgado, á deducirlo 
en el expediente formado en aquel; , 
bajo apercibimiento de que pasado 
diqho téu^tRo .í’ih, ;h^*^:‘^’’'?, realizado, 
les .p?i¡rará el perjqi,çip;que haya juga.p,, 
haciéndose sa ber .que. se han.presenta - 
do ya eomó herederos D. Victor, Doña 
Coronada’ y D.’Gásimiro Rández HÚr- 
tado de Mendoza, D. Pedro Randez y 
Martínez, Doña Tomasa Apodeca y 
Randez, Doña Francisca y Doña Eulo
gia Randez de Cubos, los tres primeros 
.en, concepto 4® hermanos carnales.dejí 
finado y los cuatro últimosjíéñ él de» 
sobrinos tambien carnales.

Dado en Valladolid á veintisiete dé ' 
Abril de l872.=Ramon Crespo y Vi- 
centei=Pór mandadorde-S. S.', Anto* - 

' ñÍó'NáVaá.''‘" ’

NuM. 172.

Don,; Pedro Diez f^illalolos, Juez de 
pri^mera instancia de esta villp y su 
partido,

Por el presente hace saber: que ha
biendo cesado del cargo de Procurador 
de este Juzgado el que lo era Don José

’ María Obies García y’trasládad|t ‘_’sé'' 
residencia á Tordesillas, de conform^ 
dad con lo que establece el artículo^; 
ochocientos ochenta y cuatro de la ley 
del poder judicial^ es notoria Aa^ Q'T‘,, 
cunslanc.ia pqr est^ .edietp'á fin de q^ue, 
todos los que léíigan que hacer recia 
-maciónes' contra' el bx presad o' Prócü ra i ' 
dor las ejercíféiídji’ntró déViérmino de ' 
seis meses, contados desde la inserción 
de este edicto,¡en la inteligencia que., 
de no verificarlo les parará el perjui
cio qhe haya*lugar. • (

Dado en Villalón á veinticinco de 
Abril de mil ochocientos setenta y dos. 
Pedro Diez Villalobos.=Por su man
dado, Joaquín de la Riya,

^Nüÿ ÍX9Í."

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de f^aUadolid.

Sección 1.“ = Negociado subsidio.

CIRCULAR.

La l5iréccion general de Coiyribu-' 
ciones en circular núm. 27 de 15 del 

^^,presente mes, recomienda que la for
mación de Matrículas de la contribu-

'’cion industrial, se haga con cuantas 
formalidades se exijen en el Regla
mento, de,020 dCjJ^iarzp de,. 1870. La 
AdminÍ3,iracion.de mi cargo con fecha 
1.® del actual ha dirigido Otra a lbs: 
Sres. Alcahles y Secretarios de Ayun
tamiento de esta provincia por medio 
del Boletín oncial del dia 5 para el 
mismo objëtO y en’ su deber’ está re- 
córdárlés esté ’‘importante servicio,^ 
tanto más, cuánto que en su mayor; 
parte no han acusado el recibo que 
en ella se prevenía.

Por este,motivo me dirijo nueva
menteá dichas autoridades locales en 
general y á los industriales euj par
ticular para que aquellos á la forma- 

^cion de las referidas matrículas cum
plan con toda escrupulosidad lo que 

> ^C las pri-viene, procurando consignar 
las indüStríáá'q'üe éjërzah los interesa- 
dós con la misma precision que apa
recen,en las, tarifas del,, Reglamento 
ya citado; y á estos, para que antes del 

M5 de Mayo próximo venidero, pre
senten, los que no se encuentren ma- 

' trieuladós las oportunas declaraciones 
de alta con arreglo al modelo número 

■ 1." dé’los úhidóá af yá reférido’ Regla
mentó, ya los que hallándose com- 

^prenditlos en dichas matriculas deben 
figurar en una clase más superior 6' 
que tengan mayor número de elemen
tos , cppitrihu.tiyos, hagan dentro de 
dicho término la, verdadera declara
ción; pues hallándose instalada ya la 

'Comisión de comprobación adminis
trativa y dispuesta á funcionar en los 
pueblós de esta próviheia,’ la Adminis
tración : dé mí cárgo, formados que 
sean los expédléntés dé ocultación por 

^picha ( omisión, no podrá menos de 
aplicar con todo rigor las penas mar
cadas en el repetido Reglamento.tanto : Cíi ' oí . 

. ¡a los .qu^^qlupjaiuel ¡pago de este ira-: 
impuesto por medio de la ocultación,! 

^Vomo á las autoridades que consientan; 
tácitamente se defrauden los intere- 

í, ses.4e!l/E3lado-/ td-i.h
. Va lía dolido 27 íde'Abril'de 1872;=;

Pér'feét’ó‘Aái¡ái2í. ’ ’

N.ÚM. ,165. ;

ADMINISTRACION ECONOMICA 
• • dé ¿a proviticia de f^aHadbUd.

Sección de Propiedades.

La Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado, me dice 

con fecha 17 del corriente do, qne 
sigue:, .. ;

«Pór el Ministerio de tÍaciénda se 
ha comunicado a esta Dirección gene
ral con fecha 17 de Febrero último, la 
la Real Órdén siguiente: liino. Sr.: En 
vista dé lá frecuencia con que los re
ma tántés dé fincas del Estado declara
dos en quiebra’por la bita dé pago dél 
primer plazo; acuden ' solicitaudó da 
cotfdónácioñ dé la multa én qué incur- 
iibOfsegion lo dispuesto endos artículos 
i38' y 139 du la ley de d f de Ju lio de, 
1856 0 que se les conmute la prisión 

ique en su caso deben ¡sufrír por el 
pago de lo^, di.ez reales por día que in- 
dica^ el último de dichos artículos, 
cuyo texto no autoriza tales; condona
ciones y conmutaciones; y consideran
do que el otorgarías 4aria, Déasion á 
niayore^ abuso?, porque, ,1a esperanza 
de conseguirías ó de no tener que pagar 
mas de la suma á que asciende la con
mutación del máximo de la pena de 
prisión, podría servir de estímulo para 
licitar en perjuicio de los intereses del 
Estado fincas de inmensa cuantía': 
S. M. de conformidad con lo propuesto 
por la Secciun de Legados dp¿ps|e Jlir 
nisterio, ha tenido á bien resolver que 
se deniegue toda solicitud de condona
ción' de multa presentada despues que 
se publique esta resólucion en la Ga
ceta', y que no se accéda à ninguna de 
las presentadas con anterioridad, sino 
se prueba la buena fé con que los re
clamantes se interesaron en las subas
tas. De Real órden lo digo á V. 1. para 
su ¡inteligencia y efectos consiguientes » 
'>=Lo' que está Dirección traslada á 
V. S. para su conOcimiénto y éüin- 
plimiento, encargándole al propio 
tiempo que haga publicar inmediata
mente esta resolncjon para los efectos, 
consiguientes;»'

Lo que publico en el Boletín q/iélal 
en cumplimiento de lo que se ordena,.

Valladolid 27 de Abril de 1872.= 
El Jefe económico, Perfecto Arnaiz.

QUll^TA SECCION:'

NÚM. 168.

Apuntamiento constitucional de 
i Cabezón. - ‘

El dia 24 del corriente como á las. 
seis de la tarde y en el sitio titulado 
Cañada Real, que se dirige á los montes, 
en este término jurisdiccional, ha sido 
hallada por un vecino de esta locali- 
dád uña yegua dé 5 anos, pélo negro, 
alzada 7 cuartas 4 dedos, pelos' bla,neos 
en la frente, crin cortada á gallo, cola 
despuntada, y al principio del mastO 
de la cola esquilada de hace' tiempo, 
hechas las cuartillas y pelos blancos én 
los lomos, con un cabezón negro ,4oble 
sin otra clase de aparejos. La cual se 
halla depositada de mi órden, y se, 
anuncia al público por medio del pre
sente para que llegue á noticia de su 
vérdadero duéño ‘4'^6 puede pasar á 

recogérla en;. la forma prescrita por la 
Ley.

Cabezón 26 de Abril de 1872.=El 
Alcaide, Angel Zunzúnegui.=El Secre
tario, Victricio Vázquez.

.... - . -.

NÚM. .15.9. ■ b

Ayuntamiento constitucional de

Acordada pét él de ésta villa la 
construcción de un pozo en el casco 
de la misma se anuncia por medio del 
presente, á fin de que se presenten per
sonas que se encarguen de la misma 
bajo las condiciones y demás necesa
rio que se estipulen al efecto, en la 
persuasión de que dicha obra ha de 
tener por lo menos la profundidad de 
60 metros. .

Rozaldéz 25, de .Abpl de 1872.=:El 
Alcalde Presidente, Basílides de Rue- 
da.=P. A. D» A. G., Nicomedes García, 
Secretario.

Ayuntamiento constitucional de 
^1::¿ \i- - -^yyJiUeüealdítña.ií^. Ji

Con el fin de practicar el apéndice 
al amillaramiento que ha.de servir de 
báse para la derrama de la contribu
tion'del año económiéo dé 1872 á 73, 
se |iace preciso que todos los contri
buyentes en este término municipal 
por algunos de los conceptos de terri
torial, urbano y pecuario, presenten 
relaciones juradas de las alteraciones 
que íhaya sufrido sú riqueza en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en él 
término de quince dias, pues pasado 
sin verificarlo no habrá derecho á re
clamación. ,

■ ' .FupnsaldañAi 2,6 de Abril de 1872.= 
El Alcalde, Antonio Rodriguez.=Ve- 

Vianeio Conde, Secretario.

Con el propio óbjeto y en igual tér- 
miñof nvitan lós Ayuntamiéntos dé los 
puéblos siguientes:

La Pedraja.
Melgar de Abajo. • ' 
Í^uintanillá de Abajó.
Quintanilla de Trigueros. 
Torrescárcela.

NñM.T69.

Alcaldía constitucional de 
Mota del Marqués.

Hallándose incluídoen el alistamien
to de esta villa el mozo Pedro Alvarez 
Vidal, hijo de Antonio y Gatalfnaí em- 
pád roñ a dos corno veci nos pn la misma, 
é ignorandose su paradero, se le cita 
y,llama por medio del presente para 
que comparezca en la Sala Consistorial 
dé esta villa el Domingo cinco de Mayo 
próximo, donde tendrá lugar el acto 
del sorteo p^ra el reemplazo ordinario 
del ejército, á las diez de su mañanar

Mota del Marqués 26 de Abril de 
1872.=Isidoro Melendez.
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"4
i! ''f At^Míd túnstiíucional dé.^' ' ' 

Cig'ales.

■ Sé iiàila’ Vacaïiïé' là Séctetatía del 
Ayuntamiento detCigales, doládá toil 
700 pesetas anuales. Los aspirantes á 
la misma pueden dirigir sus solicitu
des al Presidéiitíe démâté Ayuntamien
to en el preciso término de 30 dias de 
la ^ÜÚlic^c’io'n'dé este anuncio. ' 

Cigales 22 d'é"ïbr'îi'Ue 1872.=El 41-

enxt?/ 1'? Í»i HXi Í. ‘
¡•d oib -nx* - J. .íú :

Alcaldía cóTí^titá^cional de

Esté Ayuntamiento en sesión extra
ordinaria del dia 24 del que rige, pré- 
via la vénia del Sr. Administrador de 

H¡acienda pública, acordó el que se 
haga nuevo padrón general que cons
tituye la riqueza de esté término mu
nicipal, el cual ha de servir de base 
para la formación del repartimiento 
de la contribución territorial en el 
año económico de 1872 á 1873; se 
hace preciso que todos los contribu
yentes así vecinos como forasteros que 
posean fincas en este referido término, 
pfesentiep en la Secretaría del expre
sado Ayuntamiento en el improroga- 
ble plazo de quince dias relaciones ju
radas por duplicado en la forma pre
venida por instrucción, en la inteli
gencia que de no hacerlo en el plazo 
señalado se procederá por la junta pe
ricial á formar los trabajos de su co
metido y de oficio contra aquellos que 
no las hubiesen presentado.

Cigales 28 de Abril de 1872.=El 
Alcalde, Simeón Pescador.

Día 10.

Se acordó que por el Sr. Alcalde se fije y publique un bando de policía ur
iana y de moralidad, y para su observancia, imponga penas, exigiendo á los in* 
Tactores las multas correspondientes, dentro de la esfera de sus atribuciones.

Dia 14.

Habiendo dimitido del cargo el Secretario de esta Corporación D. Leonar* 
do Fernandez, se acordó publicar la vacante.

Dia ]Q.

Se acordó la recomposición de los caminos vecinales por prestación per
sonal.

Mes DE Marzo.

Dia ^.

Espirado el plazo porque se habia anunciado vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento y examinadas las instancias de los aspirantes, se nombró por 
mayoría absoluta á D. Donato Lopez Pradales, que lo ha desempeñado ante
riormente.

Dial.

Se dió posesión del cargo de Secretario de este Ayuntamiento á D. Donato 
Lopez Pradales, poniéndolo en conocimiento del Sr. Gobernador y de la Exce
lentísima Diputación provincial.

NuM. 102, .0 Dia 8.

AynntamieutÁi^ constiíiicional de Pinel de Arriba.
•Z.iujoq? 'i. ,;iUn .11 • 1 :

t Extracto de los lacuerdos tomados por esta corporación durante el te;’cer 
-U'ipiestreideLañoeconíómico actual, que yo el infrascrito Secretario formalizo 
para su^aprobacionf según lo preceptúa eí art. 104 de la ley municipal vigente.

' ‘ ‘ RÍes DE Enero. ' '
i fíi| f )! Í • <’ 1 l.i O i ■ 0« i’> i 1

Día L^Oj , , , .

' Constituida la Junta general de escrutinio, Jiueron proclamados Concejales 
los Sres. D. Antolín Femandez/D. Nicolás, de la Fuente, D,< Leandro Martínez, 
¡D. Anselmo dal Rincón, D. Felipe de la Fuente y D, Genaro Granado.

Dia 3.

En atención á hallarse sin cubrir varias atenciones del presupuesto muniei- 
pal/ sé acordó activar la‘‘cobranza de los débitos resultantes á favor del mismo.

, ' Dia 10..

.¡.y Se acordó por, unanimidad dar principio á los trabajos necesarios para ve- 
rifiqar la corta de la leña del.Cuartel que sé halla designado.

Dia 17.

Se nombró apoderado á D. Alfredo Velasco Lopez, vecino de Madrid, para 
el cobro en la Caja general deqlepósitos, dé los intereses que se adeudan y adeu
den á este municipio del tanto por 100 de los bienes enagenados, y para que 
practique lódás' las demás operaciones favorables á dicha Corporación.

DiaU.

Se reitera la proposición discutida y votada en la sesión del dia 3 de este 
mismo mes. ’ '

j^^g jjg Febrero.*’ , . '

InslaJados cñ; sos cargos Ips nuevos Concejales, y constituido el nuevo Ayun
tamiento, bajó ia presidencia interina del Sr.'D. Antolín Fernandez, se eligió a 
éÁíe para Alcalde, por haber obtenido mayoé tiúmero de VQtóS; 'récibíeñdó in- 
4nédiátámenté'lh'sín^gniásdeSu'cargo. r
u f ¡ (¡Acto conu'nuo, se nombró Procurador jSíndico ú. D. Leandro Martinezí. Regi
dor primeroA D.iNmohls de ja Fuente: segondo á p. Genaro Granado; tercero á 
D,. .Aq^e|o^o;.del Rincon: cuarto á D. Felipe de la Fuente: y quinto al Procura
dor Síndico citado.

' Quedafon los Sábados dé cada setaaná señalados para la celebración dé las 
sesiófiés dé ésté’Ayuntaamiento. ’

q Dia 3.

Se acordó proceder á la formación del alistamien|;o de los lupzos que hayan 
de sufrir la suerte en el r del año actúa!.

Se hizó el Eómbramiénlo y propuesta en terna de dos individuos que ha de 
constar la Junta repartidora de la Contribución territorial de este Distrito mu
nicipal.

Se acordó señalar el término de quince dias para la presentación de rela
ciones juradas de las altas y bajas que haya sufrido la riqueza de este pueblo, 
con objeto de formar el apéndice al amiUaramiento para el año económico ve
nidero de 1872-73, señalando como punto de presentación la Secretaria de este 
Ayuntamiento, pubiicándolo asi en el Boietin oncial de esta provincia.

ADiaíQ.

Se acordó oficiar al Sr. Alcalde saliente para la presentación de las cuentas 
de su administración como asi bien los documentos que obren y deban obrar 
en su poder, señalándole el término de 5." dia, como improrogable, puesto que 
ya se le habían señalado otros plazos anteriormente.

Dia'il.

Cumpliendo con el art. 114 de lá ley electoral vigente, se acordó señalar 
para las próximas eleéciones la Casa Consistorial de esta villa, como único co
legio y única sección.

Dia 23.

Se nombró la Junta municipal de que habla el art. 31 de la ley de 20 de 
Agosto de 1870 en la forma que el mismo estábléce, y de entre sus individuos 
una Comisión para la formación de repartimientos municipales. >

Dia 30.

Se nombró la Comisión que ha de entender en la formación del presupuesto 
municipal para el año económico de 1872-73.

Dm 31.

Quedó instalada y en ejercicio la Junta' municipal nombrada en la sesión 
del. día 23 dé este mismo mes, como así bien la Comisión dé repartimiento.

Se nombró Presidente interino para constituir ía mesa definitiva en las pa
sadas elecciones de Diputados á Córtes y compromisarios para Senadore,s al Con
cejal D. Leandro Martínez, en atención al estado de salud del Sr, Alcalde.

Piñel de Arriba 13 de Abril de 1872.=Ânlolin Fernandez.=El Secretario, 
Donato Lopez Pradales.

Aprobado por la Corporación municipal en sesión que al efecto ha celebra
do en este dia. '

Piñel de Arriba 1,3 de Abril de 1872.=í=Donato Lopez, Secretario.!=V.’ B.’: 
El Alcaide, Antolin Fernandez.

Valladolid: 1872.=lrapi de Garrido, calle de la Obra num. 8.

MCD 2022-L5


